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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJE Y  MONTO, ESTIMADOS, QUE RECIBIRAN CADA UNO DE LOS 
VEINTE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NAYARIT DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
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2 Periódico Oficial                                                                             Sábado 14 de Febrero de 2004 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder 

Ejecutivo.- Nayarit. 
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Dado en la residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la ciudad de Tepic, capital del 
Estado de Nayarit, a los dos días del mes de febrero del año dos mil cuatro. 
El Secretario General de Gobierno Encargado del Despacho del Poder Ejecutivo en los 
términos del Artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Nayarit, Lic. Adán Meza 
Barajas.- Rúbrica.- El Subsecretario General de Gobierno en Funciones de Secretario 
General de Gobierno de conformidad con el Artículo 6 Fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno, Lic. Rafael Valenzuela Armas.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica. 
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